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1. TEXTOS APROBADOS 

1.2 Proposiciones no de Ley, hlociones y 
Resoluciones del Pleno 

1.2.3 Resoluciones del Pleno 

RESOLUCION DEL PLENO RELATIVA A LA 
CREACION DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA EN ANDALUCIA 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión 
celebrada los días 7 y 8 de abril de 1987 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO‘DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Bolerín Oficial del Parlamento de Andalucía de la Re- 
solución del Pleno relativa a la creación del Tribunal Su- 
perior de Justicia en Andalucia, aprobada por el Pleno 
del Parlamento en sesión celebrada los días 7 y 8 de 
abril de 1987. 

Sevilla, 9 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Resolución relativa a la creación del 
Tribunal Superior de Justicia en Andalucía 

El Parlamento de Andalucía acuerda instar al Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía para que se dirija 
urgentemente al Gobierno de la nación y le inste a la ur- 
gente remisih a las Cortes Generales de la legislacibn 
complementaria de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
que permita la constitucibn del Tribunal Superior de 
Justicie de Andalucía en el actual período de sesiones. 

2. TEXTOS EN TRAMITACION 

2.4 Proposiciones no de Ley y 
Propuestas de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

SOBRE LA PUBLICACION DE 
TALLERES DE CULTURA ANDALUZA 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 

el Boletín Oficial de/ Parlamento de Andalucia de la en- 
mienda presentada por el G.p. Socialista a la Proposi- 
ción no de Ley relativa a la publicación de Talleres de 
Cultura Andaluza. presentada por el G.p. Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucía. 

Sevilla, 7 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Socialista presenta la siguiente enmienda: 

ENMIENDA DE SUPRESION 
AL PARRAFO SEGUNDO 

Suprimir el segundo párrafo. 

Sevilla, 6 de abril de 1987. 
El Portavoz del G.p. Socialista, 

Manuel Pezzi Ceretto. 

SOBRE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR 
EL VIENTO EN LOS INVERNADEROS 

DEL PONIENTE ALMERIENSE 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia de las en- 
miendas presentadas por la Agrupación de Diputados 
del PDP y el G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía a la Proposición no de Ley relativa a los da- 
ños ocasionados por el viento en los invernaderos del 
Poniente almeriense, presentada por el G.p. Popular de 
Andalucía. 

Sevilla, 7 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Agrupación de Diputados del PDP 
presenta la siguiente enmienda: 

ENMIENDA NUM. 1 DE MODIFICACION 

«El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Go- 
bierno a que adopte las medidas necesarias conducen- 
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tes a la declaración de zona catastrófica la del Ponian- 
te da la provincia de Almería, afectada por los daños 
ocasionados por el viento en los invernaderos a infraes- 
tructura; arbitrando. en consecuencia. las medidas y 
créditos necesarios para tratar da solucionar las situa- 
ciones ocasionadas por los daños a los agricultores y 
habitantes de la zona.» 

Sevilla, 7 da abril da 1987. 
El Representante da la Agrupación de Diputados 

del PDP, 
Carlos Rosado Cobián. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALLJCIA 

El G.p. Izauierda Unida-Convocatoria por Andalucía 
bresenta la siguiente enmienda: 

«2. El Parlamento de Andalucía insta al Gobierno 
Andaluz a que realice las medidas necesarias pa- 
ra la creación de un seguro para las estructuras y 
plásticos de los invernaderos.>> 

ENMIENDA NUM. 2 DE ADICION 

Justificación 

Las adversas condiciones meteorológicas. aunque 
imprevisibles en su modalidad, lugar y momento en que 
se producen, son estadísticamente, en cierta forma, 
previsibles. 

Por ello se requiere establecer los dispositivos auto- 
máticos para atender las consecuencias a tales circuns- 
tancias, de modo que las ayudas extraordinarias se limi- 
ten progresivamente. 

Sevilla, 7 de abril de 1987. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucía, 
Julio Anguita González. 

SOBRE EL ENVIO GRATUITO DEL BOJA 
A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Presentada por el G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 
brada los días 7 y 8 de abril de 1987, acordó rechazar 
la Proposición no de Ley relativa al envío gratuito del 
BOJA a la Administración de Justicia, presentada por el 
G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 85.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 9 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento da Andalucia, 

Juan 8. Cano Bueso. 

SOBRE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR 
EL VIENTO EN LOS INVERNADEROS DEL 

PONIENTE ALMERIENSE 

Presentada por el G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 
brada los días 7 y 8 de abril de 1987, acordó rechazar 
la Proposición no de Ley relativa a los daños ocasiona- 
dos por el viento en los invernaderos del Poniente alme- 
riense, presentada por el G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 9 da abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

SOBRE LA PUBLICACION DE 
TALLERES DE CULTURA ANDALUZA 

Presentada por el G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

A solicitud del Ilmo. Sr. Portavoz del G.p. Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucía, ha quedado pos- 
puesta la Proposición no de Ley relativa a la publicación 
de Talleres de Cultura Andaluza. presentada por el ci- 
tado Grupo Parlamentario, que había sido incluida en el 
orden del día de la sesión plenaria celebrada con fecha 
7 y 8 de abril de 1987. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicac~ión en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 9 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 
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2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.51 Interpelaciones 

SOBRE LAS ACTUACIONES DEL GOBIERNO 
ANDALUZ EN RELACION A LA 

SALUD DENTAL 

Formulada por el G.p. Izquierda UnidaConvocatoria 
por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De mutuo acuerdo entre el Ilmo. Sr. Portavoz del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía y el Conse- 
jo de Gobierno, ha quedado pospuesta la Interpelaci6n 
núm. 29186-11, relativa a las actuaciones del Gobierno 
andaluz en relación. a la salud dental. formulada por el 
G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, que 
había sido incluida en el orden del día de la sesión plena- 
ria celebrada con fecha 7 y 8 de abril de 1987. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

SOBRE LA REFORMA DE LAS ENSEÑANZAS 
UNIVERSITARIAS EN ANDALUCIA 

Formulada por el G.p. Izquierda Unida.Convocatoria 
por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 149 del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Interpelación núm. 15187, relati- 
va a la reforma de las enseñanzas universitarias en Anda- 
lucía, formulada por el G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, 
con arreglo a lo previsto en el art. 148 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Interpe- 
lación al Consejo de Gobierno. relativa a la reforma de 
las enseñanzas universitarias en Andalucía. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Ley de Reforma Universitaria, en su art. 28, esta- 
blece que las universidades españolas expedirán dos 
clases de títulos, unos con carácter oficial y otros sin 
ella. Recientemente el Ministerio de Educación y Ciencia 
ha remitido a las universidades un documento que ex- 
plica una serie de iniciativas tendentes a reformar las 
enseñanzas universitarias. Dichas iniciativas han des- 
pertado inquietud en diversos estamentos universita- 
rios y, muy particularmente, en los ligados a las Huma- 
nidades. La Junta de Andalucía, por su parte, no ha mo- 
dificado ni comentado oficialmente dicho documento 
ministerial, aunque dispone de competencias plenas en 
este campo. 

En segundo lugar, el desarrollo del demoninado tercer 
ciclo de ensenanzas universitarias aparece como ele- 
mento crucial de dicha reforma. Sin embargo, no se han 
recibida ayudas ni orientaciones a este respecto y la im- 
plantación del tercer ciclo corre peligro de convertirse 
en una auténtica chapuza. 

Por otra parte, la LRU, en sus arts. 26 y 27, senala el 
marco en que las universidades deben regular el acceso 
y permanencia de los estudiantes universitarios. Tam- 
poco sobre este importante punto hay, que conozca- 
mos, directrices concretas por parte de la Junta de An- 
dalucía, aunque el libre acceso ha sido una reivindica- 
ción básica del reciente movimiento estudiantil. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la si- 
guiente 

Interpelación 

iQué iniciativas tiene previstas la Junta de Andalucía 
sobre la reforma de las ensefianzas universitarias en 
nuestra Comunidad? 

iEn qué medida y sentido se verAn afectadas las Hu- 
manidades en esas previsiones? 

iSe contempla de algún modo la posibilidad de que 
alguna universidad andaluza imparta titulos no homolo- 
gados? 

iQué medidas hay previstas para ayudara desarrollar 
el tercer ciclo en nuestras universidades? 

iQu& criterios orientativos adoptara la Junta de An- 
dalucia en materia de permanencia y acceso del alum- 
nado universitario? 

Sevilla, 31 de marzo de 1987. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucía, 
Julio Anguita González. 



2.7 Preguntas 

2.7.1 Preguntas orales ante el Pleno 

SOBRE LA PROBLEMATICA INMEDIATA 
DEL COLECTIVO DE FUNCIONARIOS 

CALIFICADOS COMO INTERINOS POR LA 
ADMINISTRACION ANDALUZA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Monereo Pérez, 
del O.P. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Manuel Monereo Pérez, del G.P. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucía. en la sesión 
plenaria celebrada los días 7 y 8 de abril de 1987, reti- 
ró, de viva voz. la Pregunta con ruego de contestación 
oral ante el Plano núm. 84/87, relativa a la problemáti- 
ca inmediata del colectivo de funcionarios calificados 
como interinos por la Administración Andaluza. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

SOBRE LA TRANSFERENCIA DE CREDITOS 
A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES 
PARA MEJORAR EL TRANSPORTE POR 

FERROCARRIL 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Ram8n Medina 
Precioso, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada al día 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación oral ante el Pleno núm. 91187, relativa a 
la transferencia de créditos a los ayuntamientos andalu- 
ces para mejorar el transporte por ferrocarril, formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Juan Rambn Medina Precioso. del 
G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina Precioso, el G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, con arre- 
glo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestación oral ante 
el Pleno, relativa a la transferencia de créditos a ayunta- 
mientos andaluces para mejorar el transporte por ferro- 
carril, 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Recientemente el Ayuntamiento de Jaén ha recibido, 
por decisión de la Presidencia da la Junta, una partida 
de 249 millones de pesetas para mejorar la estación de 
ferrocarril de dicha ciudad. Cabe la sospecha de que di- 
cha transferencia está relacionada con el déficit provo- 
cado en los ayuntamientos por la reciente obligación de 
devolver parte de los impuestos percibidos antes. En 
cualquier caso, hay otras ciudades andaluzas, entre 
ellas Córdoba, que también necesitan mejoras en sus 
estaciones de ferrocarril. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iQué criterio ha seguido la Presidencia de la Junta 
para conceder la citada transferencia? 

¿Es aplicable ese criterio a otras importantes ciuda- 
des andaluzas? 

En caso afirmativo, ise han concedido o piensan con- 
ceder ayudas equivalentes a asas otras ciudades? 

Sevilla, 31 de marzo de 1987. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucía, 
Juan Ramón Medina Precioso. 

SOBRE LA PLAGA DE «PROCESIONARIA» 
EN ZONAS DE PINARES EN LA PROVINCIA 

DE HUELVA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Antonio Fernández 
Jurado, del G.p. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación oral ante el Pleno núm. 92187, relativa a 
la plaga de <<procesionaria» en zonas de pinares en la 
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provincia de Huelva, formulada por el Ilmo. Sr. D. Anto- 
nio Fernandez Jurado, del G.p. Mixto. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publikación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Antonio Fernández Jurado, del G.p. 
Mixto, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 
Gobierno, y en concreto al Excmo. Sr. Consejero de 
Agricultura y Pesca, la siguiente Pregunta con ruego de 
contestación oral ante el Pleno. relativa a la plaga de 
«procesionarian en zonas de pinares en la provincia de 
Huelva. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

A pesar de ser la «procesionarian un insecto casi en- 
démico en los bosques de pinos, es sabido que de no 
ser combatida a tiempo provoca dafios irreparables en 
las plantaciones, con el consiguiente deterioro me- 
dioambiental y las correspondientes consecuencias 
económicas y sociales. 

En la actualidad, un importante número de hectareas 
de pinos en la provincia de Huelva, dentro de la franja 
costera, se ve afectada por una plaga del citado insec- 
to, problablemente debido a la falta de tratamiento en 
los momentos y épocas adecuados. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iPor qué no se han hacho tratamientos, al parecer 
desde el aRo 1985, con lo que se hubiera evitado la ex- 
pansi6n que se da en la actualidad? 

iCuál es la valoración y el coste que desde el punto 
de vista ecqn6mico hace la Consejeria, dado que el re- 
traso en el inicio del tratamiento va a suponer un impor- 
tante aumento de las superficies a tratar, dadas las di- 
mensiones que está tomando la plaga y no estamos en 
la época idónea para un tratamiento efectivo? 

iPiensa el Consejero exigir las responsabilidades 
oportunas dentro de su departamento, por si hubiera 
habido negligencia o dejación de obligaciones, que han 
supuesto un período demasiado extenso sin tratar y, en 
consecuencia, el riesgo de un importante deterioro de la 
riqueza forestal de la provincia de Huelva? 

Sevilla, 2 deabril de 1987. 
El Diputado del G.p. Mixto, 
Antonio Fernández Jurado. 

SOBRE EL CONTROL DE LAS RADIACIONES 
IONIZANTES COMO MEDIO DE 
DIAGNOSTICO EN ANDALUCIA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina 
Precioso, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación oral ante el Pleno núm. 93187, relativa al 
control de las radiaciones ionizantes como medio de 
diagnóstico en Andalucia, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Juan Ramón Medina Precioso, del G.p. Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andaluch 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Juan Ram6n Medina Precioso, el G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, con arre- 
glo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestación oral ante 
el Pleno, relativa al control de las radiaciones ionizantes 
como medio de diagnóstico en Andalucía. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los aparatos de radioscopia, pantallas de rayos x, 
constituyen en la actualidad un medio muy utilizado en 
diagnosis en la asistencia primaria pública, más aún en 
la privada, y sobre todo en el medio rural. 

Ha habido una proliferación masiva de estos apara- 
tos, calcul.+ndose que puede haber uno por cada 2.000 
habitantes. 

Es bien sabido que las radiaciones ionizantes ejercen 
efectos complejos y deletéreos sobre los organismos. 

El mismo Ministerio de Sanidad y Consumo, en la Or- 
den Ministerial de 2 de agosto de 1982, reconocía que 
«...cualquier cantidad de radiación recibida por el orga- 
nismo, especialmente si está en crecimiento, es inde- 
seable». 

Ademas, la ubicación indebida de muchos de estos 
aparatos, sin protecci6n suficiente, hace que sus radia- 
ciones constituyan un riesgo no sólo para el paciente si- 
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no para el mismo personal sanitario. No hay controles 
de funcionamiento y estado de conservación, ni del ni- 
vel de radiaciones recibido por quienes los manejan. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iHay prevista alguna campalia para informar a la po- 
blación de los riesgos que comporta el uso indiscrimina- 
do da las pantallas de rayos x? 

iQué garantías hay o se piensan adoptar de quienes 
los manejan de forma privada y al margen de centros 
especializados, que poseen una formación radiológica 
suficiente? 

iQué medidas se han adoptado o se piensan adoptar 
para establecer de forma periódica el estado de conser- 
vación de estos aparatos? 

iQué condiciones de seguridad se exigen ose piensan 
exigir para la ubicación y aislamiento de estos apara- 
tos? 

iQué medidas se han implantado o se piensan im- 
plantar para el autocontrol de las radiaciones recibidas 
por quienes los manejan? 

Sevilla, 2 de abril de 1987. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucia. 
Juan Ramón Medina Precioso. 

SOBRE LA AUDITORIA ACERCA DE LA 
GESTION DE LA ALHAMBRA 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Granados 
Navas y D. Felipe Alcaraz Masats, del G.p. Izquierda 

UnidaConvocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a tr6mite la Pregunta con ruego de 
contestaci6n oral ante el Pleno núm. 94187, relativa a la 
auditoria sobre la gestibn de la Alhambra, formulada por 
los Ilmos. Sres. D. Pedro Granados Navas y D. Felipa Al- 
caraz Masats, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en 
el Bolerin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento da Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmo% Sres. D. Pedro Granados Navas y D. Felipe 
Alcaraz Masats. del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucía, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego 
de contestación oral ante el Pleno, relativa a la auditoria 
sobre la gestión de la Alhambra. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los medios de comunicación han informado de la de- 
cisión del Consejo de Gobierno andaluz de someter a 
los tribunales de justicia la auditoría que hace más de un 
aiio se realizó acerca de la gestión de la Alhambra. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

iCorresponden a la verdad estas afirmaciones de los 
medios de comunicación? 

iPiensa el Consejo de Gobierno entregar el texto de la 
auditoría a los distintos Grupos Parlamentarios? 

<Qué planes de futuro tiene el Consejo de Gobierno 
acerca de la Alhambra y su gesti6n! 

Sevilla, 7 de abril de 1987. 
Los Diputados del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucía, 
Pedro Granados Navas y 

Felipe Alcaraz Masats. 

2.7.3 Preguntas que deben responderse por escrito 

SOBRE EL CAMBIO DE NOMBRE DELE 
I.F.P. FRANCISCO FRANCO. DE MALAGA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Sánchez Bueno, 
del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
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del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trgmite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 122187. relativa al cambio de 
nombre del I.F.P. Francisco Franco, de Málaga. formu- 
lada por el Ilmo. Sr. D. José Sánchez Bueno. del G.p. 
Socialista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. José Sánchez Bueno, del G.p. Socialis- 
ta, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 
Gobierno, y en concreto al Excmo. Sr. Consejero de 
Educación y Ciencia. la siguiente Pregunta con ruego de 
contestación escrita. relativa al cambio de nombre del 
I.F.P. Francisco Franco, de Málaga. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Cada pueblo tiene que asumir su propia historia, con- 
juntamente con lo positivo y negativo que ésta conlleve. 

El tiempo no sólo sirve para difuminar los relieves 
más duros que el acontecer histórico cincel6 en deter- 
minadas épocas de la vida de nuestro país, sino que 
también nos sirve para poder analizarlos con más objeti- 
vidad, desde la más amplia perspectiva que da el tiempo y 
la situaci6n de plena libertad. Hoy, después de más de 
10 aiios desde su final, nos es más fácil examinar el pe- 
ríodo de la dictadura franquista de una forma más cien- 
tífica y, por tanto, desapasionada y neutral, que nos hu- 
biera sido posible durante su transcurso. 

A pesar de lo expuesto anteriormente. no pensamos 
que sea una iconoclástica puerilidad no permitir que se 
usen emblemáticamente los nombres de dictador algu- 
no. de los muchos que por desgracia han acechado en 
las encrucijadas de nuestra histork, y mucho menos 
para titular colegios. En función de todo ello, formula al 
Consejo de Gobierno da la Junta de Andalucía, con rua- 
go de contestación por escrito, las siguientes 

Preguntas 

iPiensa el Consejo de Gobierno cambiar el nombre 
del I.F.P. Francisco Franco, de Málaga? 

iCuándo piensa llevar a cabo tan acertada decisión? 

Sevilla, 1 1 de febrero de 1987. 
El Diputado del G.p. Socialista, 

José Sánchez Bueno. 

SOBRE LA SITUACION DE LAS CLASES DE 
PREESCOLAR EN EL COLEGIO TIERNO 

GALVAN, DE EL RINCON DE LA VICTORIA 
(MALAGA) 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Sánchez Bueno, 
del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 123/87, relativa a la situa- 
ción de las clases de Preescolar en el colegio Tierno Gal- 
van, de El Rinc6n de la Victoria (Málaga), formulada por 
el Ilmo. Sr. D. Jos6 Sánchez Bueno, del G.p. Socialista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicaci6n en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. José Sánchez Bueno, del G.p. Socialis- 
ta, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara. formula al Consejo de 
Gobierno, y en concreto al Excmo. Sr. Consejero de 
Educación y Ciencia, la siguiente Pregunta con ruego de 
contestación escrita, relativa a la situaci6n de las clases 
de Preescolar en el colegio Tierno Galván, de El Rinc6n 
de la Victoria (Málaga). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Según las investigaciones últimas de la ciencia peda- 
g6gica. el llamado periodo preescolar del nifio as abso- 
lutamente determinante para su posterior desarrollo in- 
telectual y aprovechamiento de sus capacidades cognos- 
citivas. 

De ello se deriva la enorme importancia que tiene que 
las condiciones generales de las clases preescolares 
sean óptimas. Especialmente que la educación sea lo 
m&s personalizada posible. 

Tales condiciones no se cumplen en el colegio públi- 
co Tierno Galván, de El Rincón de la Victoria, en la pro- 
vincia de Málaga, donde el número de alumnos por cla- 
ses supera el de cuarenta. 
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Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iConoce el sefior Consejero las condiciones genera- 
les y las de las clases de Preescolar de dicho colegio? 

iPodrá el señor Consejero, a corto plazo. disponer de 
los medios suficientes para colocar al colegio Tierno 
Galván en las mismas condiciones que la media en los 
otros colegios de Andalucía, siguiendo los criterios 
marcados por la Junta? 

Málaga, 23 da febrero de 1987. 
El Diputado del G.p. Socialista, 

José Sánchez Bueno. 

SOBRE PLANES RELATIVOS AL TURISMO 
EN LA PROVINCIA DE CORDOBA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas Martos, 
del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento da la Camara. ha calificado favorable- 
mente y admitido a tramite la Pregunta con ruego de 
contestacibn escrita núm. 124187, relativa a los planes 
sobre turismo en la provincia de C&doba, formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas Martos, del G.p. So- 
cialista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas Martos, del G.p. Socia- 
lista, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 
Gobierno, y en concreto al Excmo. Sr. Consejero de 
Economía y Fomento, la siguiente Pregunta con ruego 
de contestación escrita. relativa a los planes sobre tu- 
rismo en la provincia de Córdoba. 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

El sector turismo tiene para Andalucía capital impor- 
tancia, sin embargo su desarrollo se ha montado sobre 
zonas litorales fundamentalmente, como la Costa del 

Sol, o sobre núcleos históricos consagrados, corno las 
ciudades de Sevilla o Granada. Pero hoy en día cada vez 
adquiere mayor relieve el turismo interior, sobre la base 
del desarrollo turistico de zonas rurales, de montana o 
relacionado con la conservación de la naturaleza. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la si- 
guiente 

Pregunta 

¿Qué planes tiene previstos o tiene en ejecución para 
la provincia de Córdoba? 

Sevilla, 20 de febrero de 1987. 
El Diputado del G.p. Socialista, 

Manuel Arenas Martos. 

SOBRE LA NOTIFICACION DE 
NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS 
DE EMPLEO INTERINOS AL PERSONAL 

CONTRATADO ADMINISTRATIVO DE 
CARACTER TRANSITORIO DE LA 

COMUNIDAD AUTONOMA ANDALUZA 

Formulada por cuatro Diputados de distintas 
Agrupaciones y Grupos Parlamentarios 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 125/87, relativa a la notifi- 
cación de nombramiento corno funcionarios de empleo 
interinos al personal contratado administrativo de ca- 
rkter transitorio de la Comunidad Autónoma Andalu- 
za, formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Monereo 
Pérez, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Anda- 
lucía; D. Enrique García Montoya, del G.p. Popular de 
Andalucía; D. Carlos Rosado Cobián, de la Agrupacibn 
de Diputados del PDP, y D. José Antonio Hurtado Sán- 
chez, de la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Monereo PBrez, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía; D. Enri- 
que García Montoya. del G.p. Popular de Andalucía; 



D. Carlos Rosado Cobián. de la Agrupación da Diputa- 
dos del PDP, y D. José Antonio Hurtado Sánchez, da la 
Agrupacibn Parlamentaria Andalucista, con arreglo a lo 
previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación escrita, relativa a 
la notificación de nombramiento como funcionarios de 
empleo interinos al personal contratado administrativo 
de carácter transitorio de la Comunidad Autónoma An- 
daluza. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El colectivo de contratados en régimen da derecho 
administrativo de carácter transitorio que accedieron a 
la Función pública de la Comunidad Autónoma median- 
te la superación de pruebas selectivas, libres y objeti- 
vas, convocadas y publicadas en el BOJA, conforme al 
acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 22 de junio 
de 1983, y que desde su toma de posesión presta sus 
servicios profesionales, con carácter estable, ante la 
entrada en vigor de la Ley 6185, de 28 de noviembre. y 
conforme a lo dispuesto en la Disposición Transitoria 
6.1 de la misma, desconocen en la actualidad el régi- 
men que se les aplica dentro de la Función pública, toda 
vez que a algunos se les ha notificado nombramiento 
como funcionarios de empleo interino y a otros, a pesar 
de haberlo reiteradamente solicitado, no se les ha notifi- 
cado dichos nombramientos. 

Ante esta situación, y para hacer efectiva la tutela de 
jueces y tribunales que marca la Constitucibn y posibili- 
tar las correspondientes vías de recursos ante las ac- 
tuaciones administrativas, formulan las siguientes 

Preguntas 

iPor qué no se ha notificado a cada uno de los miem- 
bros de este colectivo, incluso habiéndolo solicitado, el 
nombramiento como funcionario de empleo interino? 

En los casos en que se ha comunicado por vía inter- 
na, ipor qué no se ha dado cumplimiento a los requisi- 
tos establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo? 

En los supuestos en que se ha realizado protesta for- 
mal contra dicha notificación, ipor qué la Administra- 
ción no ha subsanado los defectos para notificarlos en 
la forma legalmente exigida? 

Sevilla, 27 de marzo de 1987. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucía, 
Manuel Monereo Pérez. 

El Diputado del G.p. Popular de Andalucía, 
Enrique García Montoya. 

El Diputado de la Agrupación de Diputados 
del PDP, 

Carlos Rosado Cobián. 
El Diputado de la Agrupación Parlamentaria 

Andalucista, 
Jos6 Antonio Hurtado Sánchez. 

SOBRE LA INEJECUCION DE LA 
REHABILITACION DEL AYUNTAMIENTO 

DE PULPI 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Vicente FernándezCape 
Baños, de la Agrupación de Diputados del PDP 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 126187, relativa a la inejecu- 
ci6n de la rehabilitacibn del Ayuntamiento da Pulpí, for- 
mulada por al Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 Ea- 
ilos, de la Agrupación de Diputados del PDP. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Camara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Pxlamento de Andalucía. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Vicenta Fernandez-Cape1 Balios, de la 
Agrupación de Diputados del PDP, con arreglo a lo pre- 
visto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno, yen concreto 
al Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transpor- 
tes, la siguiente Pregunta con ruego de contestación 
escrita, relativa a la inejecución de la rehabilitacibn del 
Ayuntamiento de Pulpí. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el Anexo de Inversiones del Presupuesto de la Jun- 
ta de Andalucía para 1986, en la sección de Política Terri- 
torial. número org&nico 15.03, número económico 672, 
y con la denominación de proyecto Pulpí. Ayunta- 
miento, se preveía, con fecha de iniciación en 1985 y 
terminación en 1986, la rehabilitaci6n del edificio del 
Ayuntamiento de Pulpí (Almería). 

Sin embargo, a final de 1986 la referida obra no se 
había comenzado. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

¿Tienen conocimiento el Consejo de Gobierno y el se- 
fiar Consejero de Obras Públicas y Transportes de lo re- 
ferido en la Exposición de Motivos? 
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iCuándo se van a iniciar las obras mencionadas? 
iPara cuándo se prevé su terminación? 
¿A cuánto ascendía el presupuesto inicial previsto 

para dicha obra en 1985.86? 
¿A cuánto asciende el costo previsible para su ter- 

mianción, actualmente? 
iconsidera el sefior Consejero que el costo actual- 

mente previsto no va a modificarse? 

Sevilla, 6 de abril de 1987. 

El Diputado de la Agrupación de Diputados 
del PDP, 

Vicente Fernández-Cape1 Baños. 

SOBRE LA INEJECUCION DEL 
PROYECTO DE OCHO VIVIENDAS DE 
PROMOCION PUBLICA EN SORBAS 

(ALMERIA) 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 
Baños, de la Agrupación de Diputados del PDP 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestacibn escrita núm. 127187, relativa a la inejecu- 
ción del proyecto de ocho viviendas de promoción pú- 
blica en Sorbas (Almería), formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Vicente Fernández-Cape1 Baños, de la Agrupación de 
Diputados del PDP. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 Baños, de la 
Agrupación de Diputados del PDP, con arreglo a lo pre- 
visto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno. y en concreto 
al Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transpor- 
tes, la siguiente Pregunta con ruego de contestación 
escrita, relativa a la inejecución del proyecto de ocho vi- 
viendas de promoción pública en Sorbas (Almeria). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el Anexo de Inversiones del Presupuesto de la Jun- 
ta de Andalucía para 1986, número orgánico 15.18 
(Consejería de Política TerritorialI, número económico 

622, asícomo número~orgánico 15.19 (Fondo de Com- 
pensación Interterritorial), número económico 642, 
aparece el proyecto AL-84-l 50 de construcckk de 
ocho viviendas de promoción pública en Sorbas (Alme- 
ría), siendo su año de iniciación 1985 y el de termina- 
ción 1986. Sin embargo, a final de 1986 la referida 
obra no se habia comenzado. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iTienen conocimiento el Consejo de Gobierno y el se- 
ñor Consejero de Obras Públicas y Transportes de lo re- 
ferido en la Exposición de Motivos? 

iCuándo se van a iniciar las obras mencionadas? 
iPara cuándo se prevé su terminación? 
iA cuánto ascendía el presupuesto inicial previsto 

para dicha obra en 1985.86? 
iA cuanto asciende actualmente el costo previsible 

para su terminación? 
iconsidera el sefior Consejero que el costo actual- 

mente previsto no va a modificarse? 

Sevilla, 6 de abril de 1987. 
El Diputado de la Agrupación de Diputados 

del PDP, 
Vicente Fernández-Cape1 BaRos. 

SOBRE LA EJECUCION DEL PLAN DE LA 
INDUSTRIA AUXILIAR DEL PONIENTE 

ALMERIENSE 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 
Baños, de la Agrupación de Diputados del PDP 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara. ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestaci6n escrita núm. 128187, relativa a la ejacu- 
ción del Plan de la Industria Auxiliar del Poniente Alme- 
riense. formulada por el Ilmo. Sr. D. Vicente Fernandez- 
Cape1 Bafios, de la Agrupación de Diputados del PDP. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación’en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 Balios, de la 
Agrupación de Diputados del PDP, con arreglo a lo pre- 
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visto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación escrita, relativa a 
la ejecución del Plan de la Industria Auxiliar del Poniente 
Almeriense. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Hace algunos meses, responsables de la Administra- 
cibn de la Junta de Andalucía realizaron declaraciones 
en la provincia de Almería relativas a la pronta puesta 
en marcha de un estudio para el establecimiento de un 
<<Plan de la Industria Auxiliar de la Agricultura del Po- 
niente Almeriensen. 

La planificaci6n de este tipo de actuaciones es de su- 
ma importancia para una de las zonas m8s importantes 
de Almería y, por tanto, la urgencia de la actuaciones 
debe ser prioritaria 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iEn qué estado o fase se encuentra la actuación ex- 
puesta en la Exposición de Motivos? 

¿Ha sido ya elegida la empresa consultora que ha de 
realizar el estudio? 

En caso afirmativo: 
a) iQué empresa ha sido escogida! 
b) iCuáles han sido los criterios determinantes para 

su elección? 
cl iQué fórmula se ha escogido para la selección? 
En caso negativo: 
al iCuál es la causa de ello? 
b) LSe prevé una pronta solución? 
Caso de haberse abordado el trabajo objeto de esta 

pregunta, [en qué fass se encuentra y cuándo se prevé 
su terminación? 

Sevilla, 6 de abril de 1987. 
El Diputado de la Agrupación de Diputados 

del PDP, 
Vicente Fernández-Cape1 Baños. 

SOBRE EL DETERIORO DEL PATRIMONIO 
PICTORICO DE LA CATEDRAL DE ALMERIA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Vicente FernándezCape 
Baños, de la Agrupación de Diputados del PDP 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 

del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestacibn escrita núm. 129187, relativa al deterioro 
del patrimonio pictórico de la catedral de Almería, for- 
mulada por el Ilmo. Sr. D. Vicente Fernandez-Cape1 Ba- 
ños, de la Agrupaci6n de Diputados del PDP. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 BaAos, de la 
Agrupaci6n de Diputados del PDP, con arreglo a lo pre- 
visto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno, y en concreto 
al Excmo. Sr. Consejero de Cultura, la siguiente Pregun- 
ta con ruego de contestación escrita, relativa al deterio- 
ro del patrimonio pictórico de la catedral de Almería. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La provincia de Almería no se caracteriza precisamen- 
te por disponer de un gran patrimonio artístico, siendo 
por ello más especialmente deseable la conservación 
del existente. 

La pinacoteca que se custodia en la iglesia catedral 
de Almería cuenta con ejemplares realmente valiosos y 
de gran inter6s: Risuerlos, Cano, etc. Pues bien, hace 
ya bastante tiempo que se abordó la «limpieza» y <<res- 
tauración» de algunas de estas pinturas, procediendo a 
la eliminación parcial o total del barniz protector de las 
mismas. Sin embargo, y habiendo transcurrido muchos 
masas desde el inicio de las operaciones, hace más de 
un año que las mismas están paralizadas, con despro- 
tección de las pinturas y sujetas a la acción de un am- 
biente altamente húmedo, existiendo un claro peligro 
da deterioro e incluso pérdida de tan valioso patrimonio 
artístico. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iTiene conocimiento el Consejo de Gobierno. y aspe- 
cialmente el Consejero de Cultura, de la situación des- 
crita en la Exposición de Motivos? 

iTiene previstas medidas urgentes e inmediatas para 
evitar la situacibn dicha? 

iCuándo se van a abordar dichas medidas y cuáles 
son? 

Sevilla, 6 de abril de 1987. 
El Diputado de la Agrupación de Diputados 

del PDP, 
Vicente Fernández-Cape1 Baños. 



SOBRE LA INEJECUCION DEL 
PROYECTO DE 36 VIVIENDAS DE 

PROMOCION PUBLICA EN HUERCAL 
DE ALMERIA (ALMERIA) 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Vicente FernándezCape 
Baños, de la Agrupación de Diputados del PDP 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 8 
de abril da 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara, he calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 130187, relativa a la inejecu- 
ción del proyecto de 36 viviendas de promoción pública 
en Huércal de Almería IAlmería), formulada por el Ilmo. 
Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 Baños, da la Agrupa- 
ción de Diputados del PDP. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento da la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla. 8 de abril da 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 Baños. da la 
Agrupación de Diputados del PDP, con arreglo a lo pre- 
visto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno, yen concreto 
al Excmo. Sr. Consejero da Obras Públicas y Transpor- 
tes, la siguiente Pregunta con ruego de contestación 
escrita. relativa a la inejecución del proyecto de 36 vi- 
viendas de promoción pública en Huércal de Almería 
IAlmería). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el Anexo de Inversiones del Presupuesto de la Jun- 
ta de Andalucía para 1986, número orgánico 15.18 
(Consejería de Política Territorial), número económico 
622, así como número orgánico 15.19 (Fondo de Com- 
pensación Interterritorial), número económico 642, 
aparece el proyecto AL-85-1 10 de construcción de 36 
viviendas en Huércal de Almería (de promoci6n 
pública), siendo su afro de iniciación 1985 y el de termi- 
nacibn 1986. Sin embargo, a final de 1986 la referida 
obra no se había comenzado. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iTienen conocimiento el Consejo de Gobierno y el sa- 
ñor Consejero de Obras Públicas y Transportes de lo re- 
ferido en la Exposición de Motivos? 

iCuándo se van a iniciar las obras mencionadas? 
iPara cuándo se prevé su terminación? 
¿A cuánto ascendía el presupuesto inicial previsto 

para dicha obra en 1985.86? 
iA cuánto asciende el costo previsto para su termina- 

ción, actualmente? 
iConsidera el seiior Consejero que el costo actual- 

mente previsto no se va a modificar? 

Sevilla, 6 de abril de 1987. 
El Diputado de la Agrupación de Diputados 

del PDP, 
Vicenta Fernández-Cape1 Baños. 

SOBRE LA DESINFECCION DE 
CONSULTORIOS Y CENTROS DE SALUD 

EN ALMERIA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 
Baños, de la Agrupación de Diputados del PDP 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesibn celebrada el día 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en al art. 154.3 
del Reglamento de la Camara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 131187, relativa a la desin- 
fección de consultorios y centros de salud en Almería, 
formulada por al Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 
BaAos, de la Agrupación de Diputados del PDP. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 BaRos, de la 
Agrupación de Diputados del PDP, con arreglo a lo pre- 
visto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno, yen concreto 
al Excmo. Sr. Consejero de Salud, la siguiente Pregunta 
con ruego de contestación escrita, relativa a la desin- 
fecci6n de consultorios y centros de salud en Almería. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Según la información de que dispone este Diputado. 
la desinfección de consultorios y centros de salud en 
Almería capital se ha venido realizando mediante la fu- 
migación, a la que se procedía por medio de un agente 
desinfectante una vez terminada la jornada, permane- 
ciendo cerradas las dependencias hasta su apertura al 
día siguiente (más de 1 1 horas). 

Según la misma información, actualmente, y por la 
dirección correspondiente, se han cursado órdenes en 
el sentido de emplear menos producto desinfectante en 
esta tarea, paralizando, incluso, la adquisicibn de nueva 
dotación del mismo. 

Por todo lo expuesto co” anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iTienen conocimiento el Consejo de Gobierno y el se- 
ñor Consejero de Salud de lo referido en la Exposición 
de Motivos? 

iCuáles son los medios, productos y sistemas em- 
pleados para la desinfección de los consultorios y cen- 
tros de salud de Almería? 

¿Considera el se?lor Consejero que tales medidas son 
suficientes para garantizar la salud de los usuarios y del 
personal de servicio en tales centros? 

De confirmarse las limitaciones que se imponen res- 
pecto a los medios de desinfecci6n descritos en la Ex- 
posición de Motivos, iconsidera que la restricción di- 
cha no afecta a la garantía de salud de usuarios y perso- 
nal de servicio en consultorios y centros de salud? iPor 
qué? 

iSe van a mantener los sistemas actuales 0 se van a 
reemplazar por otros que se consideren más efectivos7 

Sevilla, 7 deabril de 1987. 
El Diputado de la Agrupación de Diputados 

del PDP, 
Vicente Fernández-Caoel Bafios. 

SOBRE LA INEJECUCION DEL 
PROYECTO DE 14 VIVIENDAS DE 

PROMOCION PUBLICA EN TABERNO 
(ALMERIA) 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 
Baños, de la Agrupach de Diputados del PDP 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 8 
de abril de 1987, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 

del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 132187, relativa a la inejecu- 
ci6n del proyecto de 14 viviendas de promocibn pública 
en Taberna (Almería), formulada por el Ilmo. Sr. D. Vi- 
cente Fernández-Cape1 Baños. de la Agrupación de Di- 
putados del PDP. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Camara, se ordena su publicación en 
el Boleth Oficial de/ Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 BaAos, de la 
Agrupación de Diputados del PDP, con arreglo a lo pre- 
visto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno, yen concreto 
al Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transpor- 
tes, la siguiente Pregunta con ruego de contestacibn 
escrita, relativa a la inejecución del proyecto de 14 vi- 
viendas de promoción pública en Taberna (Almería). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el Anexo de Inversiones del Presupuesto de la Jun- 
ta de Andalucía para 1986, número orgánico 15.18 
(Consejeria de Política Territorial), número económico 
622, así como número orgánico 15.19 (Fondo de Com- 
pensaci6n Interterritorial), número económico 642, 
aparece el proyecto AL-85-1 80 de construcción de 14 
viviendas de promoción pública en Taberna (AlmeríaI, 
siendo su año de iniciación 1985 y el de terminación 
1986. Sin embargo, a final de 1986 la referida obra no 
se había comenzado. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iTienen conocimiento el Consejo de Gobierno y el se- 
ñor Consejero de Obras Públicas y Transportes de lo re- 
ferido en la Exposición de Motivos? 

iCuándo se van a iniciar las obras mencionadas? 
iPara cuándo se prevé su terminacibn? 
>A cuánto ascendía el presupuesto inicial previsto 

para dicha obra en 1985.86? 
iA cuánto asciende el costo previsto para su termina- 

ción. actualmente? 
iConsidera el seikx Consejero que el costo actual- 

mente previsto no se va a modificar? 

Sevilla, 7 de abril de 1987. 
El Diputado de la Agrupacídn de Diputados 

del PDP, 
Vicente Fernández-Cape1 Baños. 
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SOBRE LA EXPLOTAClON DE CANTERA 
EN EL TERMINO DE LUCENA (CORDOBA) 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas Martos, 
del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 8 
de abril de 1987, ha acordado no admitir a trámite y ca- 
lificar desfavorablemente la Pregunta con ruego de con- 
testación escrita relativa a la explotación de cantera en 
el término de Lucena Wrdoba). formulada por el Ilmo. 
Sr. D. Manuel Arenas Martos. del G.p. Socialista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicaci6n en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

2.8 Contestaciones del Consejo de 
Gobierno 

SOBRE LA CONSTRUCCION DE UN 
PUENTE EN EL TERMINO DE 

ALCOLEA DEL RI0 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José A. Hurtado 
Sánchez, de la Agrupación Parlamentaria 

Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDACUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Camara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 98/86-ll, relativa a la 
construcción de un puente en el término de Alcolea del 
Río, formulada por el Ilmo. Sr. D. José A. Hurtado Sán- 
chez, de la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

Sevilla, 7 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

El titular de esta Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, en el Pleno del Parlamento de Andalucía 
celebrado el día 26 de noviembre de 1986, tuvo el ho- 
nor de exponer la posición del Consejo de Gobierno 
acerca de la construcción del puente por el que el señor 
Diputado pregunta. 

La necesidad de un puente sobre el Guadalquivir, en 
su curso de 30 kms. entre Cantillana y Lora del Rio, que 
el Consejo de Gobierno comparte, no puede enfocarse, 
por interés general, en base a la exclusiva aspiración ur- 
bana de Alcolea del Río, sino que su localizaci6n ha de 
responder, por razones de solidaridad intermunicipal, a 
un planteamiento comarcal; y ello sin olvidar tampoco 
su conexión con la carretera N-IV. 

Es por ello que, de las tres alternativas analizadas en 
el estudio informativo, la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes ha optado por la localicación del proyec- 
to entre Villanueva del Río y Minas y Tocina, atendido el 
tráfico rodado, los costes de la obra y las posibilidades 
del terreno. Planteamiento éste que, en definitiva, ha 
valorado también los criterios de la Excma. Diputación 
Provincial de Sevilla y de los demás Ayuntamientos in- 
teresados. 

Sevilla, 24 da marzo~de 1987. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes, 

Jaime Montaner Roselló. 

SOBRE EL PLAN DE ACTUACIONES 
ARQUEOLOGICAS DE URGENCIA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Carlos Rosado 
Cobiim, de la Agrupación de Diputados del PDP 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 25187, relativa al plan 
de actuaciones arqueol6gicas de urgencia, formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Carlos Rosado Cobián, de la Agrupa- 
ción de Diputados del PDP. 

Sevilla, 7 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

En función de la normativa vigente, la Dirección Ge- 
neral de Bienes Culturales, mediante resoluci6n anual, 
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faculta a las Comisiones Provinciales da Patrimonio His- 
t6ricwArtístico para conceder las autorizaciones relati- 
vas a actividades arqueológicas de urgencia. 

Hay que advertir que es criterio básico de la Conseje- 
ría restringir el procedimiento de urgencia a los solos 
casos en que la intervención arqueológica venga im- 
puesta por un riesgo de pérdida o deterioro práctica- 
mente irreversible, lo que quiere decir que es criterio de 
la Consejería potenciar una línea de intervención prefe- 
rentemente preventiva. 

A ello ha de añadirse que las intervenciones arqueoló- 
gicas de urgencia no son f&zilmente planificables, salvo 
en aquellos casos en que se conozca el plazo en que ha 
de producirse el riesgo u otra circunstancia semejante. 

Por otra parte, la actual normativa exige que las inter- 
venciones de urgencia han de ser complementadas en el 
plazo de un año por la correspondiente memoria cientí- 
fica, que ha de ser publicada por la Consejería. 

En la actualidad, están en preparación los Anuarios 
de Arqueologia Andaluza, en los que será posible valo- 
rar los resultados de los programas arqueológicos, tan- 
to de los de urgencia como de los sistemáticos. 

En este sentido, sería prematura cualquier respuesta a 
la primera pregunta formulada que no se atuviera a 
los términos condicionantes de los anteriormente ex- 
puestos. 

En relación con la segunda pregunta, se contesta que 
la Consejería va a continuar con la programación de ur- 
gencias. pero siempre dentro de los términos que aca- 
bamos de establecer. Insistimos en que no es viable ni 
responsable elaborar un plan a medio o largo plazo de 
este tipo de intervenciones, criterio que es perfecta- 
mente compatible con nuestra voluntad terminante de 
proteger el Patrimonio Arqueológico Andaluz. 

Como dato adicional, que ilustra el interés de la Con- 
sejería en este aspecto, recordaremos que las cantida- 
des presupuestarias asignadas han crecido fuertemen- 
te, desde los treinta y siete millones de 1985 ti los cien 
del ejercicio presente. 

Sevilla, 1 de abril de 1987. 
El Consejero de Cultura, 

Javier Torres Vela. 

SOBRE LAS OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO EN LA N-342 
ENTRE ANTEQUERA Y CAMPILLOS 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Paulino Plata 
Cánovas, del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 32/87, relativa a las 
obras de acondicionamiento en la N-342 entre Ante- 
quera y Campillos, formulada por el Ilmo. Sr. D. Paulino 
Plata Cánovas, del G.p. Socialista. 

Sevilla, 7 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan f3. Cano Bueso. 

Respuesta 

Con facha 20 de noviembre da 1985 se procedió al 
replanteo de la obra por la que el señor Diputado pre- 
gunta, estando previsto el inicio de aquélla al día si- 
guiente. Sin embargo, y a consecuencia de los proble- 
mas derivados de la expropiaci6n de terrenos que afec- 
taba a ~610 800 m. de la traza, la ejecución de las corres- 
pondientes obras hubo de demorarse hasta la disponibi- 
lidad exacta de la superficie necesaria, con el consi- 
guiente depósito previo del importe de su valor. 

Tales circunstancias sobrevenidas hicieron necesario 
una prórroga en la fecha de terminación de las repetidas 
obras, que quedó establecida para el próximo 28 de 
agosto de 1987. Esta última fecha es la que así debe 
mantenerse, toda vez que la aparente suspensión de las 
mismas en determinada Bpoca del invierno último obede- 
ció, por razones t&znicas, a la inconveniencia de efec- 
tuar determinada obra de aglomerado a bajas tempera- 
turas. 

Sevilla, 24 da marzo de 1987. 
El Consejero da Obras Públicas y Transportes, 

Jaime Montaner Roselló. 

SOBRE LA DILATACION DE LAS OBRAS 
DE LA CARRETERA SEVILLA-CORDOBA 

POR LORA DEL RI0 Y PALMA DEL RIO, Y 
SUS COSTES 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ernesto Caballero 
Castillo, del G.p. Izquierda UnidaJ2onvocatoria por 

Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la CAmara, se ordena la publicación en el 
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Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 7 1187. relativa a la di- 
latacibn de las obras de la carretera Sevilla-Córdoba por 
Lora del Río y Palma del Río, y sus costes, formulada por 
el Ilmo. Sr. D. Ernesto Caballero Castillo, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

Sevilla, 7 de abril de 1987. 

P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 
Juan 8. Cano Bueso. 

Respuesta 

Las obras por las que el sefior Diputado pregunta se 
desglosan en los siguientes proyectos: 

-JA.2-CC-101: Acondicionamiento 
G431, P.K. 41 al 55’45, con un presu- 
puestode ..,,.................... 297.880.000 ptas. 

-2.C0.323: C.431, variante de Almodb- 
vsr. con un presupuesto de.. 113.800.000 ptas. 

-2.CO:334; C-431, elevación de rasante, 
P.K. 35’57 al 41. con un presupuestode. 108.000.000 ptas. 

-2.CC.335; C-431, refuerzo de firme 
Villarrubia-Rlo-Bembezar, con un pre- 
S”p”esto~e 198.000.000 ptas. 

-El presupuesto total de las obras as- 
ciende asi a 717.650.000 ptas. 

Los presupuestos iniciales han sufrido ciertas varia- 
ciones a consecuencia de los modificados de las obras, 
2.CO-323, 2.CO-334 y 2-CO-101, habiéndose autori- 
zado por un importe total de 143.000.000, aplicado 
fundamentalmente a una terminación de afirmado en 
aglomerado en vez del doble tratamiento superficial, 

previsto en proyecto inicial. 
Esta financiación contempla en el conjunto de las obras 

desde los ejercicios de 1984 al de 1987, ya que las relati- 
vas a las claves 2-CO-323, 2-CO-334 y 2.CO-335 han 
sufrido modificaciones puntuales con consignación 

presupuestaria en 1987, por lo que su plazo de termi- 
nación se ha ampliado de diciembre de 1986 a junio 
de 1987. 

En la actualidad, las obras se encuentran en periodo 
de ejecuci6n, sin que proceda en consecuencia el ejerci- 
cio de mayores prerrogativas atribuidas a la Administra- 
ción por la Ley de Contratos del Estado. 

Sevilla, 24 de marzo de 1987. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes, 

Jaime Montaner Roselló. 

3. INFORMACION 

3.2 Actividad parlamentaria 

3.2.3 Convocatorias 

SOLICITUD DE CONVOCATORIA DE LA 
COMISION DE EDUCACION Y CULTURA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 
brada el dia 8 de abril de 1987, ha acordado calificar fa- 
vorablemente y admitir a trámite la solicitud de convo- 
catoria de la Comisión de Educacibn y Cultura, con el 
fin de que el Excmo. Sr. Consejero de la Presidencia, 
acompafiado de los miembros de su equipo que estime 
conveniente, especialmente del Ilmo. Sr. Director Ge- 
neral de Comunicación Social, d& cuenta de la gestión e 
informe de la política de comunicación social. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 8 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

3.7 Rectificaciones por errores tipográficos 
y/o materiales 

LEY RELATIVA A LA SUSPENSION 
TRANSITORIA DE LA VIGENCIA DE LA 

LEY 2/1982, REGULADORA DEL CONSEJO 
ASESOR DE RTVE EN ANDALUCIA 

Rectificación de errores 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Habiéndose detectado la existencia de error material 
en la publicaci6n de la Ley relativa a la suspensión tran- 

sitoria de la vigencia de la Ley 211982, reguladora del 
Consejo Asesor de RTVE en Andalucía, procede su rec- 
tificación. 

En la pagina 2.395 del Boletin Oficial del Parlamento 
de Andelucia núm. 105, donde dice: 

«Ley relativa a la suspensión transitoria de la vigencia 
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da la Ley 211982, reguladora del Consejo Asesor de 
RTVE en Andalucía. 

Se añade una nueva Disposición Transitoria a la Ley 
211982 que queda redactada del siguiente tenor: 

Artículo único. 

DisposiciónTransitoria segunda. 

Hasta tanto...>> 

Debe decir: 

«Ley relativa a la suspensión transitoria de la vigencia 
de la Ley 211982, reguladora del Consejo Asesor de 
RTVE en Andalucía. 

Articulo hico. 

Se añade una nueva Disposición Transitoria a la Ley 
2/1982 que queda redactada del siguiente tenor: 

Disposici6n Transitoria Segunda. 

Hasta tanto...» 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 10 de abril de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 
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INDICE DE TRAMITACIONES 

Llamadas: 
BOPA 
DSPA 
10) 
(Tl 
IEi 
IP) 
ID) 
IA) 

ICD) 
ICF) 
IR) 
(RD) 
(*ll3 1 
( ALFP / 
(STC) 
( mct. 1 

1. TEXTOS APROBADOS 

1 .l Leyes y otras normas 

-12 

Ley de Presupuestos de /a Comunidad Autónoma de Andalucia 
para798760PA38,497~0~;49,1012lE1;DSPA16~E~ 
IR); BOPA 52. 1055 IE) IR); 52, 1056 IE); 58, 1369 
(Pt; 61. 1469 (Di; 62. 1489 (El; DSPA 18” 19 (A); 
80PA 65.1533 l A) 

Ley de Declaración de doce lagunas como Reservas Integrales 
Zoológicas.en /a ,,rovinc;a de Cád;z BOPA 21, 229 ( OI ; 34, 
442!T~;43,930lE~;82,1912lP);92,2106lD);93. 
2140 l E) ; 96. 2201 (TI ; DSPA 26 l Al ; BOPA 98. 2244 
(Al. 
Ley de Creación del lnst,turo de Fomento de Andal,,c;a. BOPA 
46,976l0~;64,1515~T~;75,1825(E~;92,21031P); 
98. 2268 l E) ; 99, 2275 ( Db ; DSPA 29 y 30 ( A) ; BOPA 
105.2391 (AI. 

Ley relativa a la modificación de /a Ley 2/7982, de 21 de di- 
ciembre, reguladora del Consejo Asesor de RTVE en Andalucia. 
BOPA 22. 258 IO) ; 23. 274 l Tl : 40. 876 (Tl : DSPA 14 
(T);BOPA49.1014~tTI;50,1024~TI:64,1515~Tl:92, 
2131 ~P):100.2293lD);DSPA29y30IA);BOPA105, 
2394 (Al. 

Ley rektiva a /a sospens;ón transitoria de ,a vigencia de la Ley 
20 982, reguladora del Consejo Asesor de RTVE en Andalucia. 
BOPA 28. 333 IO) : 36, 470 (T) : 40. 876 1 TI : DSPA 14 
iT~;~BOPA50,1024IT):55,1322(E):55,1322~EI:64. 
1515 ITl;77, 1852lT);92,2132(P); 100,2293(Dl: 
100, 2294 t E) ; DSPA 29 y 30 ( A) ; BOPA 105.2395 l A) ; 
106.2403 ( El ( RD) 

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y 
Resoluciones del Pleno. 

1.2.1 Proposiciones no de Ley 

Proposición no de Ley núm. 7/87, relativa a /a creación da un 
mercado de valores en fa Comun;dad Autónoma Andaluza. 
BOPA 44.936 101 ; DSPA 20 l Al ; BOPA 75,1824 ( Al 
Proposicrón no de ky núm. 2,187, re,.t,va a la rransfo,mac;~n 
de los riegos de Valdemaria. en los rirminos municipales de 
Moguer y Palos de la Fronfera, provincia de Hoelva. BOPA 64. 
1518(01;DSPA20~Al:EOPA75.1824(Al. 

Proposición no de Ley núm. 3/87. relariva a fa situación laboral 
en ia factoria AESA de Puerto Real /Cád,rl BOPA 44. 937 
l0);81,1904~El;DSPA221A~;80PA83,1946iAi. 

KCON 

KGJ, 
;CEIE; 
!CHPi 
!CAGP/ 
XPTI 
ICCTT: 
!CEU 
!CPS/ 
!CRl 
!CEW 
iCG\Pi 
KEXPO’92i 

ICIEP! 

Comisi6n de Coordioació” y Orga”iza&i” Adrninis- 
trativa de Ia Junta de Andalucia 
comisión de Gobernación y J”SfiCi2 
Comisión de Economia. Industria y Energia 
comiscl de Hacienda y Preesupue*tos 
comisión de Agricultura. Ganaderia y Pesca 
comisión de Politica Territorial 
Comisión de Comercio, Turismo y Transporte 
COrniSi6” de Educacion y Cultura 
Comisi6” de Pa,itica socia, 
comisión de R2glame”to 
Comisión del Estatuto de Ix Diputados 
comisitm de Gobierno Ihterbr y Peticiones 
comisión encargada de cowcer 105 pm”ecto*. pro- 
posicio”es y .%“nto* referentes 2 Ia celebración de, 
V Centenario del Descdximimto de Aumbrica y la 
Exposición “niversal de 1992 
comisión de Investigacián sobre Ia adquisición de, 
inmueble denominado Edrfcio Presrdente 

Pmpos;c;ón no de Ley núm. 4/87, relativa a sistemas de con- 
sultas populares /owles y ejercicio de /a ;n;ciafiva popular y de 
los Ayuntamientos. BOPA 50. 1025 101 : DSPA 24 IA) ; 
EOPA94.21571A). 

1.2.2 Mociones 

Moción núm. 1/8% relet;va a/ subsidio de desempleo agrario 
BOPA 79. 1873 IO) : 81. 1905 (E) ; DSPA 22 IA) ; BOPA 
63.1947 IA\. 

Moción núm. 2/87, relativa a la cadena pública de emisoras de 
fitularidad andaluza. BOPA 89, 2058 IO) ; 93, 2140 iE) : 
DSPA24lA);94,2157(A). 

Mociin núm. 3/8 7, relativa rela fiva a la aplicación en Andalucia 
de fa Orden de 3 1 de julio de 1985, del Minkterio de Sanidad y 
Consu,,,o BOPA 89. 2059 ( OI ; DSPA 24 ( A) ; BOPA 94, 
2157(A). 

Moción núm. 4/8 7, relativa a grandes proyectos de inversiones 
privadas en Andalocia BOPA 89, 2060 ( 0) : 93, 2141 (El ; 
DSPA24lA);94,2158(A). 

1.2.3 Resoluciones del Pleno 

Resoluckin reladve a le i”;c;at¡“a de, Parlamento de Anda,“& 
pare que e/ Trrbunal de Cuentas fiscalice e/ exped;eme de adqu;- 
sic;ón delEdificio Presidente. BOPA 69. 1749 (0) ; 76. 1829 
(E);DSPA20LA);BOPA75,1825(A). 

ResolucGn relativa a /a adhesión nDeclarac;ón de Génova>r 
sobre profecc;ón de, Meditertinea BOPA 69. 1748 ( 01 ; 81, 
1904(El:DSPA22~A~;BOPA83,19471A). 
Resoluñón relativa a /a Reforma Agraria BOPA 101. 2308 
~O);DSPA29y30~A~;BOPA105,2395(A\). 
ResolucGn relativa a ,a creach de/ Tr;bunalSo,,erior de Just;c;a 
en Anda/uc;a BOPA 96. 2203 ( 01 : DSPA 29 y 30 l AJ ; 
8OPA 108.2437 (Al 

2. TEXTOS CON TRAMITACION ACABADA 

2.5.1 Interpelaciones 

Inferpelec;ón núm. 10186.11, re/at;va a la puesta en regadío de 
/as marismas de Jerez. Treb”,..na y Sanlócar de Barrameda. y 
so rela&% con elprovecto de Reforma Agraria. BOPA 25. 288 
~01:56,1338(T);DSPA21lTl. 
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lnterpepeleción núm. 1 1/86-l/ relativa a /a cadenapública de emi- 
soras de titolarrdad andaluza BOPA 25. 283 (0) : 56. 1338 
(Tl;DSPAZZ(TL 

lnterpelacón núm. 12/86-I, relativa a la aplicación en Andalo- 
cta de la Orden de 31 de julio de 1985, de/ M,?k-terio de Sani- 
dad y Consomo. BOPA 29, 350 IO) : 56. 1338 (TI : DSPA 
221TI~ 

Proposición no de Ley relativa a los daños ocasionados por el 
viento en los invemadems del Ponlente almeriense. BOPA 64. 
1516~0);108.2437~E~;DSPA29y30lR~;BOPA108. 
2438 íR) 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Interpelación núm. 14/86-l/ reledva a la polirica de la Conseje- 
ria de Salud acerca de /as reviwones de les incapacidades lebo- 
rales transitoriaa. BOPA 29. 35 1 ( 0) : 34. 446 ( TI ; 56, 
1338(T);DSPA21 iTI. 

Interpelación núm. 18/86-ll reladve a /as coproducciones Go- 
bierno andaluz-TVE en Andelucia. BOPA 34. 448 ( 01 ; 56. 
13381T);DSPA251T). 

lnterpelek5n núm. 20/86-I/. relativa a /os grandes proyectos de 
;nvers;ones pr;vedas en Andalucia. BOPA 34, 449 ( 01 : 34, 
446~Tl;56,1338lTl;DSPA23~T). 

lnterpelec;ón núm. 2 7/86-O, relativa al expolio del patrimonio 
arqoeoló ico subacuático andaluz BOPA 34. 450 i 01 ; 55. 
13231T 3 ;DSPAZl iT). 

Interpelación núm. 22/86-//, relativa a/ patrimonio organístico 
andaluz, su recopereción y conservación. BOPA 40.878 ( 0) ; 
56,1338(Tl:DSPA23(T). 

Interpelación núm. 23/86-I, relativa al vertido de residuos tó- 
x;cos al maz 8OPA 40. 879 10) ; 56. 1338 (TI ; DSPA 25 
(Tl. 

Interpdañón núm. 28/86-l/ relativa a/ calendario leg;slar;vo 
del Gob;emo andaluz. BOPA 44, 941 ( 0) ; 56, 1338 1 Tb ; 
DSPA 25 1 TI 

Interpe/ec;ón núm. 3í8Z relativa al subsidio de desempleo 
agrenopara r98ZBOPA69.1750 101 ; DSPA21 (Tl. 

Interpekxión núm. 7/8 7, relativa a /os controles de la contami- 
;a$í,, en e/ litoral andaluz BOPA 79. 1872 IO) ; DSPA 23 

Textos retirados, decaídos o rechazados 

2.2 Proposiciones de Ley 

Pmposic;k$, de Ley relativa a la ;“;ciat;ue leg~slat;va popular y 
de /os Ayuntamientos de /a Comunidad Autónoma. BOPA 70. 
1756 ( 01 ; 36,220l ! TI : 1 OO, 2293 1 RDI 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Proposizó” no de Ley re:eti,a a /es medrdas pare practicar el 
aborto en todas /es prov;“c;es de Andelucia~ BOPA 96. 2203 
( CD). 
Pmpos;c;ón no de Ley relativa a dotara los centros hospital+ 
rios de une unidad de orgencies pare tox;cóma”os en s;toac;ón 
del síndrome de abstinencia. 8OPA 70. 1763 l OI ; 90. 2068 
fRD). 
P,oposic;ón no de Ley re,et;ve a le retirada de ,e relación de 
puestos de trebajo de ,e Junte de Andalona. aprobada por De- 
creto de 77 de d;c;en,bre de ,986. BOPA 64, 1516 ( 01 ; 
DSPA20(R1;75,18261R). 

Pm,oosicZ” no de Ley relarive a /a sokjtud de declare&” de 
Paraje Nafural a Los Llanos de Negüeles. en e/ término moni?- 
pal de Marbella (Málaga! BOPA 35. 458 101 : DSPA 20 1 RI ; 
75.1826lR). 

Propos;c;ón no de Ley relativa a, envio gratuito de/ BOJA a /a 
Adm;n;strec;ó” de la Just;c;a. BOPA 64. 1519 ( 0) ; DSPA 23 
y30~Rl;BOPA108.2438(RI. 

Propuesta de Resolución relativa a /es rones a les que no acce- 
den/osserv;c;osdecorreos BOPA66.1700 l CD). 
Propuesta de Resotuc;ó” ,e,etiva al reveso en ,e em;sión de k- 
formes de /a Inspección de Trabja BOPA 66, 1700 ( CD) 

Propuesta de Resolución relativa a la circunscrrpOón electora, 
“I”luc” en las elecciones europeas BOPA 96. 2204 

Pmpueste de Resolución relativa a fa documentación a enviar al 
Tribunal de Cuentes, acerca de la adquisición por el Consejo de 
gobierno de le Junte de Andalo& del Edificio Presidente Ca- 
rrero Blanco. BOPA 96,2204 ( CDI 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

l”terpe.pelació” relativa a las acr”aciones socio-culturales en /a 
rone de poniente de /a provinc;a de Almeria. BOPA 60. 1452 
í CD). 
Interpelación relativa a /a protección y segwded de /os anda- 
hces en relación con las bases mititeres extmnjems BOPA 66. 
1701 (TI. 

lnterpelaciin relativa a /as actuaciones del Consejo de Gobierno 
ente /a mortandad de eves en el Perque Nacional de Doriana. 
BOPA 78.1860 l CD) 

f”terpelació” re,et;ya a la co”strl/cció” de una aotopi*ta 
Málaoa-Sevilla BOPA 90. 2068 l CD) 

lnter~elación re/at;ve a/ incremento de /a cosecha de limones y 
caide de /os precios de éstos en la Comun;dadAutónoma Ande- 
luza BOPA 96.2205 i CDI. 
lnt.ep,ac;ón re,at;va a ,a ,,o/ít;ca e” malana de P YMES del Go- 
b;ernoAnda/ur BOPA 96.2205 ( CDI 

Interpelación relativa a/ control de /as radiaciones ionkantes 
como medio de diagnóstico en Andalucía. BOPA 104. 2376 
l CD1 
Interpelación núm. 16/86-l/ relatia a lapolit,ca del Consejo de 
Gobierno encaminada a /a instalación de sus organismos cen- 
trales yperifér;cos BOPA 29. 353 (0) : 56, 1338 IT) ; 90. 
2068 ( RDI 
Interpelación mi”,. 19/86-K relabve a la s;toac;ón financiera y 
estructoranön de, sector públ;co andaluz. BOPA 34. 443 ( 0) ; 
34,446~T1:40,878~T1;56,1338(T~;DSPA21lRDI; 
77,1853 f RDI 

/nterpe/ac;ón núm. 33/86-I/ relativa a /as comunicaciones 
aéreas en Andalucía. BOPA 44. 944 ( Oi ; 55, 1323 ( TI ; 7 1, 
1768tRDI. 
Inferpelauón núm 34/86-l/. relativa a /a po,ít;ca de rehab;%te- 
ción de edifioos y de ;nstalec;ón de serv;c;os centrales. BOPA 
44, 945 IO) ; 55, 1323 j T) ; DSPA 23 ( RDI BOPA 83. 
1949lRD). 

2.5.2 Mociones 

Mocón relativa a los verddos de residuos tóx;cos al mar BOPA 
36,2206 l CD). 

Moción relativa a /os confro,es de ,a contem;“ec;ón de, liforel 
andalu BOPA 89. 2060 (0) ; 93. 2141 l E) ; DSPA 24 (RI : 
BOPA94,2164(RL 

Moción relativa a les coproducc;ones Gob;emo andalor-TVE en 
Andalucía. BOPA 96. 2205 (OI ; 97 2221 (El ; DSPA 27; 
8OPA loo, 2294 (HI 
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3.TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

Proyecto de Ley de Serv;c;os Sociales de Andalucía. BOPA 53. 
1289~0~;64,1515~Tl;86,1994~E);86,20021E);90. 
2066 (EI ; DSPA 26 (El (RI ; SOPA 1 OO, 2292 l El 1 RI ; 
100,2292(E) IR). 

Pmyecro de Ley de creaciú” de fa Empresa Pública de fa Radio y 
.Telev;s;ón de Andelucie y regulanö” de /os servic;os de redkni- 
fus;ó” y te/ev;s;ó” 

B 
est;onados por /a Junta de Andalo& 

BOPA 103.2352 (0 

2.2 Proposiciones de Ley 

Proposición de Ley relativa al Consejo de Cuentas de Andalucio. 
BOPA 89.2050 (01. 

Prooosiión de Lev reauladora del ecceso de /os ciudadanos a 
los’erchivos y do&&os administrativos de la Comunidad 
Autónoma Andaluza. BOPA 89.2054 ( 01 

Proposicijn de Ley relativa a los Colegios Profesionales en la 
Comunidad Autónoma de Andalucia. BOPA 94. 2158 i 0) ; 
97.2220 CT) 

Proposición de Ley reguladora de /as relaciones entre /e Comu- 
nidad Autónoma de Andalucia y las Diputaciones Provinciales 
de so terriforia BOPA 99,227s (0) : 103.2359 (T) 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Proposición no de Ley reladve a /a publicación de Talleres de 
Cultura Andaluza. BOPA 64. 16 17 ( 01 : 108, 2437 1 El ; , 08, 
2438 (TI 

Proposición no de Ley relafiva a /as zonas a ias que no acceden 
los sewic;os de Correos. BOPA 69. 1748 / 0) 

Proposicón no de Ley relat;va al retraso en ,e em;s;ón de ;n- 
formes de fa Inspección de Trabajo BOPA 70, 1760 IO) 
Propos;c;ón no de Ley relativa a la Ley de Desarrollo de ,e Nor- 
metwa Básica Esfatal de Pmducckin, Gestión y El,m;nac;ón de 
Residuos Tóxkos yPeligrosos. BOPA 70, 1761 i 01 
Propos;ciin no de Ley relativa al Decreto 2.697186, de 30 de 
diñembre /subsidio de desempleo agrar;oi BOPA 70, 1762 
IO). 

Proposición no de Ley relaiiva a /e implantación en /os hospi- 
tales de /a RASSSA de instelac;ones adecoedes pare recb;, en- 
fermos que sean internos de centros penitencrerios. BOPA 70. 
1762101. 

Proposición no de Ley relativa a fa problemática de fe actua/ /e- 

901 
iskión acerca de los Coleg;os Profes;oneles. BOPA 89, 2057 

Propos;c;ó” no de Ley relaf;va a la estac;ón de Córdoba y /os 
problemas derivados de sos acfoales instalaciones ferroviar;as 
SOPA 96,2202 (01. 

Pmposic;ó” no de Ley relat,ve al seguro de responsab;,;ded de, 
personal docente por acfividades escolares y extreescoleres 
BOPA 103,236O IO). 

Propos;c;ón no de Ley relat;ve a /os vemdos de residuos tóx;cos 
almar BOPA 103.2360 ( 01. 

Proposición no de Ley reladva a fe inc;denc;e en nuestm Como- 
nidad Aurónomica del Plan de Transportes Ferroviarios. BOPA 
103,236l IO). 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resolución relativa a fa destitución delD;rectorde 
los Servicios lnformafivos de Radio Cadena Andaluze. BOPA 
42.914(T). 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

interpelación núm. 2 7/86-I/ relativa a /a contaminanön de 
orige”radiact& BOPA 44,940 (0) : 56. 1338 l Tl 

hterpehción núm. 29/86-f/. relativa a /as actuaciones del Go- 
bierno andaluz en relación a /e salud dental BOPA 44, 94 1 
(01;56.1338~T~;108.2439lT). 

Interpelación núm. 30/86-//, releiiva a les ayudas concedrdas 
por los FEDER BOPA 44,942 IO) ; 56,133s ( T) 

Interpe/acón núm. 3 1/86-f/ relativa a /a polifica en materia de 
Universidad del Consejo de Gobierna BOPA 44. 943 ( 0) ; 56, 
1338(T). 

Interpelación núm. 32/86-f/. relativa a fe política del Consejo de 
Gob&no en relación con la mas;fic.ec;ón de /as urgenc& hospi- 
fa/ar;as BOPA 44,944 (01 ; 56, 1338 (TI 

fnterpe/ac!ón núm. 35/86-l/. relabva a fe política del Gobierno 
andaluz en e/ sector público textil de Andalucía. BOPA 47. 99 1 
(0);56,1338(~). 

interpelación núm. 36/86-l/ relativa ‘a las repoblaciones fores- 
Mes en ,a ,mvinc;a de Huelva. SOPA 47. 991 ( 01 : 56, 1338 
(TI. 

/nterpek%n núm. 3 7/86-l/ relativa a/ programa estrella de le 
Consejeria de Obres Públicas y Trensporres 8OPA 55. 1323 
l0):56,1338fT). 

lnferpelación núm. 1/87, relativa alplan contra la deserfizeción 
respecfo a laprovinca de Almería BOPA 60. 1450 ( 01 
Interpelación núm. 2/8 7, relativa a fe marginación h;stór;ca de 
/a provincia de Almería en relacón a /as comunicaciones. BOPA 
60,145l (0). 

Interpelación núm. 418 7, relativa a /e confluencia de fe mayo+ 
de /as comisiones de servicio en capitales de provincias BOPA 
69,1750(O). 

Interpelación núm. 518 7. relativa a /os reconocimientos por fe- 
culta?hos de /a UMVI en /as revisiones de invalidez BOPA 69, 
1751 (OI. 

Interpelación núm. 6/8 7, reledve a le situación y próximo pro- 
ceso elecfivo en /as Cofradias de Pescadores andaluzes BOPA 
77,185210l:77,1853(Ti. 

interpelación km. 8187. relativa a /es medida del Consejo de 
Gobierno ente posibles fraudes en el PER y en el subsidio de de- 
semp,eoagríco/a. BOPA 83. 1948 ( 0) 
/nterpe/ackín núm. 9/87, relativa e /es actuec;ones del Consejo 
de Gobierno anre la mortandad de eves en e/ Parque Neclona, 
de DoRene. SOPA 83. 1948 ( 0) 

Interpelación núm. 10/8 7, relativa a /os residuos rediactrvos en 
AndújarBOPA96.2204 (0). 

hterpelación núm. 1 l-8 7, re-fa tiva a /e políwa en me teNe de 
PYMEdelGobiernoandalur BOPA 97.2220 ( 0) 
lnterpefación núm. 12/8 7, relativa a /a polit,ca en Nnemerogre- 
fía de fa Junta de Andalucia, con especial referencia al ceso de 
/apelicu/aCasas Viejas. BOPA 103.2362 (OI 

Interpefación núm. 13/87, relafiva a /a pofitica ciendfice en 
nuestra ComunidadAutónoma. BOPA 103.2363 IO) 
lnterpekión núm. 14/87, relativa a las actoaciones de reforma 
agraria en laprovincia de Jaén BOPA 103.2364 ( 0) 
Interpelación núm. 15/8 7, relativa a fa reforma de /as ense- 
ñanzas universitarias en Andelocfe. 8OPA 108.2439 10) ~, 
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